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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión de las modi­
ficaciones del Senado al proyecto que au­
menta las remuneraciones del personal 

'de la Administración PúbJiica, y queda 
pendiente el debate. 

2.-Se suspende la sesión por cinco mi­
nutos. 

3.¡-Se reanuda la sesión y se le pone 
término por haber llegado la hora. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

Ill.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES . 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sésión. 

Cuenta: no hubo. 

l.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. MO­

DIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde continuar la discusión del pro­
yecto, en tercer trámite constitucional, 
que aumenta las remuneraciones al per­
sonal de la Administración Pública. 

Los artículos 102 y 103 han pasado a 
ser artículos 79 y 89, respectivamente, 
sin enmiendas. \, 

En discusión el artículo 81 nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado . 

• 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría.' 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor 
Presidente, he solicitado la palabra, no 
para apoyar esta disposición, sino para 
pedir a la ,Cámara que aéuerde reabrir 
el debate en el artículo 83 aprobado ayer 
por la Honorable Cámara. 

Este artículo faculta al Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción para aumentar los sueldos de sus 
empleados. La Cámara aprobó esta dis-. 
posición por gran mayoría, rechazando el 
artículo aprobado por el Senado, que otor­
gaba esta misma facultad a otras institu- ' 
ciones, como la Línea Aérea Nacional, la 
Caja de Crédito Minero, etc. 

Mi petición consiste en solicitar que, a 
continuación de la disposición que aco-' 
gió la Cámara, se agregue el inciso final 
del artículo propuesto por el Honorable 
Senado que no se contradice con aquélla. 
En efecto, este inciso final establece que 
las mismas facultades que se otorgan a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, serán aplicables a la Empresa Na­
cional de Petróleo y demás empresas de­
pendientes de esa institución. 

Se me ha explicado que, si no se apro­
bara esta disposición, se crearía ~na si­
tuación muy grave a la Empresa Nacio­
nal de Petróleo, ya que esta institución, 
por los objetivos que persigue, necesita, 
en forma imperiosa, de la colaboración 
de .técnicos e ingenieros que, lógicamen­
te, deben ser pagados en proporción a su 
capacidad y a la labor que desarrollan. 

Por eso, me atrevo a solicitar del señor 
Presidente,se sirva~ecabar e\ asenti­
miento de la Sala para reabrir el debate 
en este artículo 83, con el objeto de agre­
gar, repito, a continuación de la disposi­
ción aprobada en la sesión de ayer por 
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la Cámara, el inciso final propti'esto por 
el Honorable Senado, que hace extensiva 
esta fravquicia a la Empresa Nacional de 
Petróleo y demás empresas dependientes 
de la Corporación de Fomento de la Pro~ 
ducción. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Cámara, varios señores Diputa­
dos se han acercado a la Presidencia pa: 
ra solicitar que se reabra el debate en al­
gunos artículos. Además, a la Mesa le 
merece dudas también la forma ,en que 
se han votado algunas disposiciones. 

Pues bien, la Mesa esta noche a las 
19 ó 20 horas se reunirá con los miembros 
de los diversos Comités para consultar 
todos estos puntos, aclarar algunas dudas 
y perfeccionar, por así decir, algunas 
disposiciones del proyecto. 

Por eso sugiero que la petición hecha 
por el Honorable señor Larrain sea co­
nocida en esa reunión de los Comités, 
con el objeto de adoptar una resolución 
general. 

El señor PUENTES (don Adán) .-.En 
el artículo 49, señor Presidente, también 
hay que reabrir el debate. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Continúa la discusión del proyecto. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye las mo­
dificaciones del Honorable Senado al ar­
tículo 81. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Quiero llamar la atención de los señores 
Diputados hacia la interesante innova­
ción introducida por el Honorable Sena­
do en este artículo. Ella viene a .llenar 
una sentida necesidad muchas veces ma­
nifestada en este Hemiciclo. 

El artículo 81, dice: "Créase un cargo 
de Oficial Relacionador del Ejecutivo con 
el Congreso Nacional, dependiente de lt\ 

Presidencia de la República, con 7:¡' ca­
tegoría, debiendo imputarse el mayor 
gasto al ítem 011°11°1 Sueldos fijos del 
Presupuesto de la Presidencia de la Re­
pública". 

Señor Presidente, para la normalidad 
de la labor parlamentaria y el oportuno 
despacho de todos los proyectos en trá­
rnitación que requieren la colaboración 
del Ejecutivo, este cargo es sumamente 
útil. En la Honorable Cámara hemos po­
dido observar la necesidad que existe en 
mantener un funcionario que sirva de en­
lace con el Poder Ejecutivo, es decir, con 
la Presidencia de la República, para el 
despacho de muchos proyectos de ley. 
Así, se precisa de él cuando se acerta ~l 
vencimiento de las urgencias y es nece­
sario renovarlas, cuando se formaban in­
dicaciones que requieren la anuencia del 
Poder Ejecutivo, cuando éstas que signi­
fican gastos, son presentadas por parla­
mentarios, o cuando, también ~e trata de 
incluir en la convocatoria, durante el pe­
ríodo extraordinario de sesiones, proyec­
tos que interesan a los señores Diputados. 

Este serVlClO relacionador funciona 
desde hace meses con excelente resultado. 
Por lo tanto, es conveniente, para la bue­
na marcha del Co.ngreso N acional, que 
este artículo nuevo propuesto por el Ho­
norable Senado sea aprobado por la Cá­
mara. 

En este sentido, me permito so1i«itar 
la benevolencia de la Corporación. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Cámara me excusará si agre­
go una información. 

Como Presidente de l~ Honorable Cá­
mara, he tenido un eficiente colaborador 
en el funcionario que actualmente desem­
peña este car.go. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Esta­
mos todos de acuerdo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a algún señor Dipu-
tado que impug-ne el artículo, -
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El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su. Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Preside'nte, los Diputados de estos ban­
cos vamos a votar favor~blemente este 
artículo. N o obstante, queremos decir que 
se comete un error al fijar a este cargo 
la séptima categoría, en circunstancias 
que el funcionario que lo está desempe­
ñando actualmente, gana un sueldo que 
corresponde a la quinta categoría. 

El s€ñor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor MARTONES.-¿Por qué no 

solicita ntlevamente el asentimiento de la 
Sala? 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito nuevamente el asentimiento de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación económica el artículo nue­

vo propuesto por el Senado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
El señor RIQS.-Pido que se' :vote, se­

ñbr Presídente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votación. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por' la 
afirmativa, 51 vótos; por la negatiYva, 8 
'Votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo nuevo. 

En discusión el artículo 82, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado qlle apoye el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor p,residente. 

El s~ñorCASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seiíor CORREA LARRAIN.-Señor 
PresIdente, creo que el señor Secretario 
de la Honorable Cámara podría dar una 
explicación acerca de este artículo 82 que 
introduce enmiendas a leyes modificadas 
en diversas oportunidades. Entiendo que 
él se refiere . al personal del Congreso 
Nacional; pero, francamente, aunque he 
estudiado detenidamente, estas leyes no 
he podido darme cuenta del alcance de la 
disposición en debate propuesta por el 
Honorable Senado. 

Creo que la Honorable Cámara, para 
poder votar en conciencia este artículo, 
debe saber en qué consisten estas modi­
ficaciones, porque, al parecer -no lo se 
exactamente- se trata de aumentar el 
porcentaje de los trienios. Me parece que 
se refiere a esto ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
señor Secretario va a dar una explicl\­
ción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-En realidad, Honorable Diputado, las 
modificaciones propuestas por el Senado 
se rofieren a los trienios de que goza el 
personal del Congreso Nacional.· Así, 
donde dice "segundos tres años", se agre­
ga la frase "terceros tres años y cuartos 
tres años". Esto quiere decir, que se au­
mentan los trienios a los funcionarios 
que han cumplido sus terceros y cuartos 
tres años, en un veinte' por ciento más. 

Además, se propone reemplazar el 
guarismo "120%" por "140%". 

Por esta modificación, se aumenta 4iel 
ciento veinte al ciento cuarenta por cien­
,to, o sea, en un veinte por ciento lo que 
perciben, por el mismo concepto, los fun­
cionarios que han cumplido más de trein­
ta años de servicios. 

Eso es todo, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
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El señor ALDUNATE (don Pablo).-

Pido que se omita la votación secreta, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-S0-
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
-Practica,da la votación en forma eco­

nómica, dió el s'iguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 51 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión' el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 83. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que lo apoye. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que lo impugne. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor 
Presidente, debido a la premura con que 
se discuten estas modificaciones del Se­
nado y a que todas las disposiciones pro­
puestas por él son consideradas por la 
Cámara en este momento, sin que, regla­
mentaria y previamente, las conozcan las 
comisiones respectivas, nos estamos vien-· 
do obligados a legislar, casi podría de­
cirse, a ciegas. En realidad, es material­
mente imposible hacerlo en buena forma. 

He pedido -en estos momentos llega a 
mi poder- el decreto con fuerza de ley 
NQ 256, con el fin de poder imponerme 
del alcance de estas disposiciones. Creo 
necesario que la Secretaría dé lectura a 
los incisos primero, segundo y tercero del 
artículo pertinente del decreto con fuer­
za de ley. En todo caso, de la rápida lec­
turaque he ~echo de ellos, me parece que 
10 que se pretende es permitir que los 
funcionarios que hayan permanecido cin­
co años en el desempeño de un cargo, pue-

dan percibir la remuneración de aquel 
inmediatamente superior. 

Entiendo que la, norma general es que 
se perciba la renta del grado superior. 
Pero en el escalafón de los funcionarios 
públicos, hay diferencias, entre el cargo 
que se desempeña y el inmediatamente 
superior, de dos, tres, cuatro, cinco o 
seis grados. Entonces, señor Presidente, 
si se aprobara, como norma general, la 
proposición del Honorable Senado, signi­
ficaría que un funcionario, por el sólo he­
cho de haber estado desempeñando un 
cargo durante cinco años, percibiría la 
renta, no del grado superior, la que' 
corresponde a cuatro, cinco o seis grados 
superiores. Me parece que incurriríamos 
en un error de bastante gravedad si apro­
báramos esta disposición cQn tanta lige­
reza· 

Recuerdo, señor Presidente, que, cuan­
do se presentó a la consideración de la 
Cámara una disposición análoga a ésta, 
que favorecía a los funcionarios de ,los 
Tribunales de Justicia, ella se aprobó en 
atención a la labor difícil y a la escasi­
sima remuneración de estos funcionarios 
públicos. Pero no creo, que sea c(;mve­
ni ente extender esta norma sin discrimi­
nación, sin mayor estudio y sin saber si­
quiera qué alcance pueda tener. Puede 
ser, como decía, que se paguen, mediante 
ella, remuneraciones que significarán una 
abierta injusticia. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .~e 
va a dar lectura al artículo 49 del decreto 
con fuerza de ley N9 242. 

El señor GOYCOOLEA {Secretario). 

-El artículo 49 del decreto con fuerza de 
ley N9 242, dice como sigue; 

"Artículo 1Q-La excepción contempla­
da por el inciso 39 del artículo 2Q de la 
Ley N9 10.223 (445), se extenderá a los 
profesionales funcionarios que presten 
servicios de tales en los Servicios ,depen-

'. '.!'I 
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dientes de la Dirección General de Pri- Salud (médicos anatomopatoo¿l's de los 
siones. Los cargos de estos profesionales hospitales). 
funcionarios tendrán grados de Subte- La Anatomía Patológica es la especia­
ni entes o sus equivalentes en la planta lidad básica de los médicos legistas au­
administrativa". topsiadores y de aquéllos que se desempe-

El señqr CASTRO (Presidente).- ñan en provincias; y es por eso que, en 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado la actualidad, es prácticamente imposible 
que impugne el artículo. poder proveer diversos cargos con cua-

Ofrezco la palabra. tro horas que están vacantes en el Servi-
Cerrado el debate. cio Médico Legal, pues el Colegio Médico 
Solicito el asentimiento unánime de la puede conceder ampliación horaria has-

Sala para omitir el trámite de votación ta ocho horas, pero como los anatomopa-
secreta. tólogos tienen ya seis y los cargos vacan-

Acordado. tes en el Servicio Médico Legal son con 
-Practicado., lo., votación en formo., eco- cuatro horas, la ampliación horaria no 

nómica, dió el siguiente resul~ado: por la puede operar hasta diez horas, sino sólo 
afirmo., t'iv 0." 21 votos; por la negativa, 35 hasta ocho horas. 
votos. En la planta del Servicio Médico Legal 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re- existen diversos cargos' vacantes con cua­
chazado el artículo nuevo propuesto por 'tro horas que, desde hace más de un año, 
el Honorable Senado con el número 83. no han podido ser proveídos por las ra­

En discusión el artículo nuevo propues- zones señaladas: 
to con el número 84. Como la no provisión de estos cargo!, 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa- en especial uno de médico legista de Val-
do que apoye el artículo. paraíso, está provocando perturbaciones 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo- graves en el cumplimiento, por parte del 
'., rencio) .-Pido la palabra, señor Presi- Servicio Médico Legal, a las órdenes de 

dente. los Tribunales de Justicia, es indispensa-
El señor CASTRO (Presidente).- ble ir a la división de los cargos cuya 

Tiene la palabra el Honorable señor Ga- provisión es difícil y que tienen cuatro 
lleguillos. ' horas, en dos cargos iguales, con dos ho­

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-" ras, lo que permitirá proveerlos con mé­
rencio) .-Señor Presidente, la Ley N9 dicos que tendrán ampliación horaria a 
10.223, sobre Estatuto del Médico Fun- ocho horas. ' 
cionari.o, sólo permite a los médicos des­
empeñar cargos hasta por un máximo de 
seis horas, o hasta ocho horas en casoS 
calificados y con acuerdo del Colegio Mé­
dico. 

Como es público y notorio, se ha pro­
ducido una aguda escasez de médicos a 
través de todo el país, situación que es 
aún más evidente y grave en ciertas es­
pecialidades en las cuales,' como ocurre 
con la Anatomía Patológica, los médicos 
son contratados con horario completo de 
seis horas por el ServiciQ N a<;:ion,al de 

La medida anterior, que se refiere a 
empleos que están vacantes o que vaquen 
en el futuro, no importa mayor gasto pa­
ra el Erario Nacional, no perjudica ni 
favorece a ningún funcionario del Servi­
cio y puede poner término a un proble­
ma que reclama pronta solución. 

Por las razones expresadas, se presen­
tó la indicación correspondiente, que fue 
aprobada por el Honorable Senado, aun­
que debió haber sido formulada en la 
Hono:rable Cámara, no llegó oportulla,~ 
mente a nuestra consideración, 
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De manera que, con esta disposición, 
se 'procura simplemente resolver un pro­
blema de orden práctico, que afecta de 
manera fundamental a la administración 
de justicia en lo penal. Por tales moti­
vos, pido a la Honorable Cámara que 
apruebe este, artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrez·co la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor ALDUN A. TE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
En realidad, señor Presidente, no voy a 
referirme a ideas relacionadas con la im­
pugnación de este artículo, sino que, por 
el contrario, y dadas la~ observaciones 
que ha formulado el Honorable colega 
señor Galleguillos, lo voy a votar favora­
blemente. 

Pero deseo dejar señalado ante la Ho­
norable Cámara el caso pintoresco' de que 
muchas de estas indicaciones vienen a in­
cidir, precisamente, sobre fundamentales 
modificaciones a Decretos con Fuerza de 
Ley recién dictados. 

Hace pocos días, hemos oído cómo, pú­
blicamente, Su Excelencia el Presidente 
de la República hizo declaraciones en el 
sentido de que lo único bueno que se ha­
bía dicbvdo eran los Decretos con Fuer-

/, za de Ley y que el Parlamento no des­
pachaba en forma adecuada las disposi­
ciones legales que consideraba. 

Ahora, señor Presidente, nos encontra­
mos en presencia de los artículos 83, 84, 
85 y casi todos los que vamos a analizar 
a continuación, los cuales tienen por ob­
jeto modificar Decretos con Fuerza de 
Ley fundamentales. Como lo acaba de ex­
presar mi Honorable colega señor Galle­
guillos, se trata de modificaciones que la 
práctica ha aconsejado y que son indis­
pensables para la buena marcha de los 
servicios. Sin embargo, estos Decretos 

con Fuerza de Ley fueron dictados por el 
Poder administrador, por el Poder Eje­
cutivo, con estos errores fundamentales y 
ha sido neces3lrio recurrir a la Ley, al 
Parlamento, a la verdadera fuente del ré­
gimen jurídico, para enmendarlos. 

N ada más, señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente)'.­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor PUENTES (don Jlla:'1 Eduar­
do) .-Si me permite, séñor Presidente, 
¿ no sería posible cambiar, en este inciso, 
la frase '''médicos legistas autopsiadores" 
por "médicos legistas ana tomopa tólo­
gos" ? 

Se podría facultar a la Mesa para que 
se haga la enmienda. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Estamos en tercer trámite consti­
tucional, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Desgraciadamente, a estas alturas de la 
tramitación del proyecto, no es posible 
hacer niriguna innovación de esta natura­
leza, Honorable Diputado. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala pa­

ra omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 

dará por aprobado el artículo. 
Acordado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado, con el número 
85. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos 
a un señor Diputado, que apoye el ar­
tículo. 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- Señor Presiden­
te, para los efectos de la historia de la 

. ley, a fin de evitar posteriores interpreta­
ciones dudosas de este a'rtículo, quiero de-
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jar estal:Hecido el hecho de que esta dispo­
sición que introdujo el Honorable Senado 
es exactamente igual a la disposición del 
artículo 82, que pasó a ser 66, y que se 
refiere a los miembros del Poder Judi­
cial' y a los Ministros de las Cortes del 
Trabajo, como también a los Jueces, Rela­
tor~s y Secretarios de los Juzgados del 
Trabajo; es decir, que para los efectbs del 
artículo 74 del Estatuto Administrativo, 
en estas asignaciones especiales por quin­
quenios, los funcionarios gozarán de este 
beneficio, dentro del escalafón del respec­
tivo servi~io. Es decir, este artículo 85 
debe interpretarse en los mismos térmi­
nos que el artículo 66, que establece este 
beneficio para los funcionarios del Poder 
Judicial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).----.: 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne el ar­
t~culo. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, en esta disposición se pueden 
apreciar, en todo su vigor, las observacio­
nes Que formulara hace poco. En realidad. 
ellas dicen relación con el artículo 74 del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 256. 

Este artículo, en su .inciso 1 Q, dice que 
"el empleado que tuviere requisitos para 
ascender y que permaneciere cinco años 
en el mismo grado o categoría, gozará del 
sueldo correspondiente al grado o cate­
goría inmediatamente superior de la es­
cala de sueldos del artículo 19". 

y en su inciso segundo, agrega que "si 
cumplidas las condiciones ya expresadas, 
el funcionario completare diez años en el 
mismo grado, o categoría, gozará del suel­
do correspondiente al grado que precede 
al grado o categoría inmediatamente su­
perior". 

Si se aprueba la disposición del artícu­
lo 85, va a ocurrir que estos derechos que 
se otorgan a los empleados para percibir 
la renta del grado o. categoría inmediata­
mente superior, de acuerdo con \ el inciso 
primero del citado artículo 74, o la co­
rrespondiente al grado o categoría que 
precede al grado o categoría inmediata­
mente superior, en virtud del inciso se­
gundo del mismo artículo, se van a trans­
formar en ventajas que, en muchas ocasio­
nes, serán excesivas. En efecto, en virtud 
del artículo en discusión, esos derechos 
no van a tener relación con el grado o ca­
tegoría inmediatamente superior, sino con 
el cargo que siga en el escalafón. 

En la Comisión de Hacienda pudimos 
apreciar que había algunos escalafones en 
los que, entre un cargo y el inmediata­
mente superior, no había sólo un grado de 
diferencia, sinO hasta dos o tres. 

El se;ñor ALDUNATE (don Pablo). -
En la carrera diplomática, por ejemplo. 

El señor LARRAIN VIAL.- Éfectiva­
mente, .como me anota un Honorable co­
lega, esto ocurre en la carrera diplomáti­
ca, en la que hay, entre un cargo y otro, 
hasta cinco grados de diferencia. 

En consecuencia, si este beneficio se va 
a otorgar a un empleado que esté catalo­
gado en uno/ de los escalafones a los que 
me estoy refiriendo, en el que haya una 
diferencia de cinco grados entre un car­
go y otro, va a ocurrir que, si a los cinco 
años de permanencia en su cargo no as­
ciende, va a percibir la remuneración co­
rrespondiente a cuatro o cinco grados su­
periores. Y esto result~ mucho más gra­
ve en el caso que permanezca diez años 
en el mismo cargo, ya que entonces, de 
acuerdo con el inciso segundo, tendrá de­
recho a percibir la remuneración corres­
pondiente a T, 9 o 10 grados superiores a 
aquél que está desempeñando. 

Por estas razones, considero absoluta­
mente inconveniente esta disposición, 
pues significará nueva injusticia en favor 
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de algunos empleados, sin otro mérito que 
el de servir en alguna repartición en la 

'que existan grandes diferencias, en el es­
calafón, entre un cargo y otro. 

En cambio, otro funcionario que se 
desempeñe con igual eficiencia, pero que 
no ha tenido la suerte de pertenecer a un 
servicio en que haya tal diferencia entre 
un cargo y otro, percibirá, muchas veces, 

'\ ~ una renta inferior a la del empleado pri­
vilegiado. 

En virtud de estas consideraciones, creo 
injusta la disposición en debate. Conside­
ro que debe mantenerse la norma general 
establecida en el artículo 74 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 256, 'según la cual 
se pasa a ganar la renta correspondiente 
a uno o dos grados superiores, pero no a 
cuatro, cinco o diez grados superiores, co­
mo se pretende por este artículo 85. 

Por estos motivos, me permito solicitar 
de la Honorable Cámara, se sirva rechazar 
la disposición del Honorable Senado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de la votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 42 
votos. 

~. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re-
chazado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado con el 
número 86. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye el artícu­
lo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne el ar~ 
tículo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-En 
realidad, señor Presidente, la inocente re­
dacción del artículo en discusión no im- . 
plica otra cosa que el aumento del sueldo 
del Superintendente de Bancos. 

En efecto, señor Presidente, la disposi­
ción es muy clara, por cuanto dice: "aplí­
case al Superintendente de Bancos lo dis­
puesto en la primera parte del inciso se­
gundo del artículo 59 de la Ley N9 9.839"; 
y la Ley NQ 9.839, en la parte mencionada 
anteriormente, dice: "la remuneración del 
Presidente del Consejo será igual a la que 
goce el Gerente del Banco Central de Chi­
le". 

Por lo tanto, en mi concepto, el Hono­
rable Senado habría sido más sincero si 
hubiese redactado este artículo diciendo, 
t;encillamente: equipárase la renta del 
Superintendente de Bancos a la renta que 
goza el Gerenle del Banco Central de Chi­
le. 

Señor Presidente, creo que es absoluta~ 
mente inconveniente que legislemos en es­
ta forma, que me atrevo a llamar "torci­
da", estableciendo una disposición aparen­
temente sin ninguna importancia, pero 
que, en el fondo, significa aumentar el 
sueldo del Superintendente de Bancos. 

Por estas razones, señor Presidente, 
creo que la Honorable Cámara debe re­
chazar este artículo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
Ofrezco la palabra, por Un minuto, a un 
señor Diputado que impugne el art·ículo. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-N o 
hay acuerdo. 

En votación el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por e~ sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por Ila negativa, 56 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-Re­
chazado el artículo 86. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora de término de la pre­
&ente sesión hasta las 21 horas. 

Varios señores DIPUTADOS.--No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En' discusión el artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado con el nú­
mero 87. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
. a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, este artículo nuevo propuesto 
por el Honorable Senado tiene por objeto 
agregar al artículo 77 de la Ley sobre Im­
puesto a la Renta, modificado por el nú­
mero 34 del artículo 1 Q de la Ley NQ 
11.575, un inciso que permite descontar 
mensualmente, por planillas, el monto del 
impuesto global complementario, a las 
personas que gocen de pensi<\nes de jubi­
lación, r·etiro o montepío. O sea, otorga 
a estas personas, las mismas facilidades 
que contempla el NQ 34 del artículo 1 Q de 
la Ley NQ 11.575 a los empleados públicos. 

El número mencionado dice: "El pago 
del impuesto global complementario que 
corresponda a los empleaos podrá hacerse, 
a solicitud de éstos, por descuentos en pla­
nillas en cuotas mensuales de junio a mayo 

del año siguiente". Ahora se agrega: "En 
la misma forma indicada en el inciso ante­
rior y a solicitud de los interesados hecha 
a la Institución de Previsión o Tesore.ría 
respectiva, podrá pagarse el Impllesto 
Global Complementario que corresponda 
a las personas que gocen de pensiones d,e 
jubilación, retiro o montepío". 

Como se trata de una disposición vo­
luntaria que afectaría a los imponentes 
que deseen presentar la solicitud a la re­
solución de la Caja de Previsión o de la 
Tesorería respectiva, estimo que se facili­
tará a los interesados el pago del impuesto 
global complementario. 

Por estas razones, debe aprobarse el 
artículo nuevo propuesto por el Honorable 
Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por dos minutos, a un 
señor"Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra . 
Ofr-ezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que lo impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

2.-SUSPENSl'ON DE LA SESION 

El señor. CASTRO (Presidente).-Se 
sm:pende la sesión por cinco minutos. 

--Se suspendió la sesión. 

3.-REANUDACION y TERMINO DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Como ha llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

--Se levantó la sesión a las 16 horas. 
/ 
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